
NOT AS BIBLIOGRÁFICAS 

LAGÜÉNS GRACIA, VICENTE: Léxico jNridico en docwn,nlo.l nota,.ia/u aragoNeses de la 
Edad Media (siglos XIV y XV), Zaragoza, Diputación General de Aragón, 1992, 
297 págs. 

El trabajo objdo de esta reseña, publicado por la Institución aragonesa en la Co
ltaió" de Filología y Lingüistica, se inserta en el campo de la lexicografía histórica 
medieval con referencia a una par«la concreta, la del léxico jurídico, y a un territorio 
también especifico, el aragonés. Su validez es, sin embargo, mucho mayor, ya que, por 
una parte, no se limita a los tecnicismos sino que tienen cabida en él las voces comunt:s 
utilizadas con acepción jurídica, sin olvidar que muchas palabras han pasado de un uso 
técnico a la lengua general; Y. por otra, a pesar de la procedencia aragonesa de la do
cumentación elegida, el estudio no se rrouce exclusivamente al componente dialectal sino 
que abarca la totalidad de los términos c1asificables bajo el r6tulo de " jurldicos". A 
partir de una base documental de indudable fiabilidad, los DOC1ffllentos lingiH..fti~o..f del 
Alto Anlgó" (DLAA), cuidadosamente editados por Tomás Navarro Tomás, elabora 
el profesor Lagiiéns una obra original, rigurosa y destacable por diversos aspectos, tal 
como esperamos mostrar a continuaci6n. 

Pero vayamos por partes. El libro comienu con una presentaci6n realizada por el 
Dr. Tomás Buesa Oliver (pág. 9), quien destaca, en palabras que suscribimos plenamen
te, su interés para el estudioso del léxico hispánico y de la Filologia aragonesa, pero 
también para el historiador o el especialista en Derecho aragonés. Recuerda - justifi
cando la selecci6n del corpus objeto de estudio- la importancia del Derecho en la ca
racterÍ2:aci6n histórica de Arag6n, resumida en la conocida frase de ]oaqum Costa: 
.. Arag6n se define por el Derecho", 

Tras unas Lfftea.r f'rOnttiales (págs. 11-12) en las que el autor expreaa de manera 
sentida los agradecimientos pertinentes, justifica la necesidad del estudio reaHuado y ex' 
plica la distribución de los materiales en el libro, sigue la Introdll~ció" (¡)trs. 13-40), que 
se divide en euatro partes, cuyo eontenido te evidencia en los tltulos que encabe.!:an cada 
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una de dla, : En la primera, PreSltl,oción de Jos lulos, le comenta y valora la bue do
cumental del estudio y te aportan datos acerca de 1 .. procedencia y características de 105 
textos cle,idos : los 72 documento. de los siglos XIV y xv incluidos en la magna colec
ción citada, que fue publicada, Ira. diversos avatares, por Navarro Tomás en 1957, y que 
ha merecido en todo momento r de maMra unánime críticas favorables por parte de los 
especialistas, llegando a ser comiderada por Coromina.s. tal como señala el profesor La
,úms, la mil importante fuente sobre el ara¡OMI medieval; desde su aparición ha sido 
ya utilizada por diverso. invutipdores, como el mismo Navarro TolllÚ, R Menéndez. 
Pida), A. Par o R. Fritz, autor este último que pretendió llevar a cabo una completa 
innstipci6n, plapda, sin cmbarlo, de inexactitudes; y el mismo Dr. Lag~ns con su 
Tesis de licenciatura, todavla inédita, Rasgos jingiiisticos ~n ti al'oaragonb dd li
gIo XV. 

Coo el título de La doc_~ntaciÓ,. ,.OtIWiaJ COffIO 1_,.t6 d6 tltwJio se plantea la pro
blemática exiatente en torno al valor de los documentos notariales para el conocimiento 
de la lengua de la zooa en que fueron elCritos y la idooeKlad, incluso, de este tipo de 
textos para un análilis lingüístico, teniendo en cuenta la repetición de esquemas prefija
dos y la utilización reiterada de f6rmulal técnicas ; aunque Navarro Tomás se cuestio
naba dicha validez en al&ün momento, lo cierto, como él mismo explica, es que debe dis
tinguirse entre las escrituras propiamente notariales y los apuntes o borradores de los 
notarios; y de la misma manera, conviene diferenciar entre lo que en los textos hay de 
puro formul ismo y la narración de hechos acontecidos, la transcripci6n de declaraciones 
de testigos, las enumeraciones de objetOl presentes en inventarios ° teltamentos, la re
ferencia al mwldo rural en la. delimitaciones de terrenos, etc., componentes donde hay 
lugar para la espontaneidad y en donde suelen hallarse dialectalismos y vulgarilmos. 

Una vez aceptada la adecuación entre la base documental elegida y los fine. propues
tOI, le pasa al tercer apartado, El UsteD jwrldieo. Sd~ccid,. d~ 'VOUS, donde se discute 
y determina la posición del léxico juridico -que para el autor estaría entre los lengua
jes sectoriales, dm-tro de la lengua histórica-, y le explican los criterios seguidos para 
delimitar el corpus que, en definitiva, está constituido por todas aquellas voces que ex
presan conceptos relacionado. con el derecho, lean tecnicismos jurídicos o palabras co
munes que han adquirido una acepción jurídica. Finalmente, en el último capítulo (M~
todologfa) se abordan las cuestiones metodológicas, atendimdo a los problemas plantea
dos en un estudio de lexicografla histórica y a la presentacibn y análisis de los materia
lel que se ofrecen al I«tor en forma de glosario. Por último se proporcionan en un 
Anuo (págs. 41-43) la localización precisa de cada uno de los textos y el nombre del 
notario que lo redactó. 

El Glosario (págs. 45-276) cs, naturalmente, la parte fundamental del trabajo. En ~I 
le incluyen las distintas variantes gráficas, fonélicas o morfológicas medievales que com
parten la misma base léxica aa:rupadas según un proceso de lematizaci6n, cuyos criterios 
udn perfe<:tamente definidos en el apartado metodol6gico de la 1f1trod"cciÓn. Consta de 
740 entradas, de las que 330 son formas lematizadas y 440 variantes documentadas en 
la. textos, incluidas en el Iup.r que alfabéticamente les corresponde con la consiguiente 
y necesaria remisión. De acuerdo con los planteamientos anteriormente expuestos, en ~l 
hallan cabida términos que resultan familiares, como acción ' derecho que se tiene a ve
dir alguna cosa en juicio', 'modo legal de pedir alguna cosa en juicio'; onuar 'exponer 
definitivamente en juicio los cargol contra el acusado y las pr~bal de los mismos'; dt
mondar 'reclamar judicialmente'; ilicilo 'no permitido legal ni moralmente'; y junto a 
ellos otros vocablol mis elpeclficos o ya desusados : albo16 'documento público o privado 
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en que se hacia alguna coa', boik 'jaez ol"dinario en ciertos pueblos de señorío', drJrll 
drdtw 'garante', lolMÚlr 'confirmar', etc. 

Tras el lema se indica la categoría gramatical y le ofrece la definición; cabe desta
car, a este respecto, que el profesor Lagüéns no se limita a una repetición de las acep
ciones sugeridas por los distintos diccionarios o por estudios precedentes, sino que I'UJ 

propuutas son el resultado de un examen detenido de los contextos y de una profunda 
reflexión que le IleV2 a rechazar, modificar o matizar continuamente los significados, 
buscando aportar sitompre el valor c.cn:reto y criticando adjudicacioou imprecisas o poco 
razonadas j ni se observa en lodigo 'caDtidad que en al¡unos ca.,. puciblan el duefio 
directo o el señor por la renuncia de su derecho de prelación en las enajenaciones de 
enfiteusis y feudos' (2.'" acepe. del DRAE, en la que propone eliminar, para el ejemplo 
concreto, sdíor y Jrudos), i,.timor 'declarar, notificar, hacer saber una cosa' (DRAE, 
aunque suprime" espttialmente con autoridad o fuerza para ser obedecido ") o ,"olhuhor 
'que cornete un delito' (DRAE, diccional"io en el que la definición continua "y especial
mente que lo comete por hábito"). Insiste en aspectos del contexto y explica peculiari
dades del documento si de Cita manera !C ayuda a entender el significado (vid., por ejem
plo, olrgor, árbitro) j en caso de duda se justifican plenamente los smtidos aducidos (por 
ejemplo, en calOM 'pena pecuniaria que se imponía por ciertos delitos o faltas'), y si no 
puede llegar a saberse la acepción concreta, así se indica (alctUdr 'persona que tiene a .u 
cargo la guarda y defensa de algun castillo, bajo juramento o pleito homenaje' o 'aleal· 
de'). Sus precisiones semántieas son valioslsimas, frente a la frecuente .implificaci6n de 
obras semejantes y tienen en cuenta, además, un h«ho tobradamente conocido, pero en 
ocasiones olvidado, y e. que el valor de un tirmino puede m«lificarse segUn las épocas 
y los lugares j así puede verse la variación semántica sufrida poI" las de.ignaciones de los 
cargos y empleos jurídicos, como queda de manifiesto en la entrada ;uu 'persona que 
tiene autoridad y potestad para juzgar y sentenciar'. 

Tambiin la separación de acepciones es meticulosa, como se observa en autoridad 
(1. íd. ; 2. 'potestad, facultad' ; 3. 'conformidad', 'validaci6n'; 4. 'autoriución'; 5. 'or
den, mandato', 'encargo'; 6. 'conj unto de pruebas contenidas en una escritura con las 
que se acredita el derecho de dominio y posesión sobre algo') o dl'rulso (1. 'justo, legí
timo'; 2. 'ordenamiento jurídico'; 3. 'facultad de hacer o exigir t«lo aquello que la ley 
establece en nuestl"o favor, o que el duefio de una cosa nos permite en ella'; 4. 'facultad 
que se tiene sobre una cosa'; 5. 'conjunto de beneficios pr«lucidos por una propiedad .. .' j 
6. 'conjunto de razones expuestas en el proceso'; 7. 'tanto que se paga con arreglo a 
arancel .. .'; 8. 'estudio y conocimiento del ordenamiento ;urldico'). Tru cada una de 
ella. se enumeran las variantes y se proporciona la localiución precita en Jos registros 
de los DLAA. Se incluyen, además, todas las expresiones o composiciones en las que 
interviene el término ; citemos como ejemplo la voz c(Jrta(s) 'instrumento público' que 
forma parte, entre otras, de hu locuciones de h","a"d(Jt, dr (J'orgami~to d de co"#r
mamin.to, d,1 compromis, drl orr,ndam;rtdo, de comand(J, lIorig¡'talt.l, Jlartidas /'iW le
tras, pública, sitUada, tt.ltimonial, etc, Se proporcionan a continuación los datos etimo
lógicos y se mencionan exhaustivamente otras fuentes (documentaciones, repertorios le
xicográficos. diccionarios) en las Que también aparece el vocablo, sin que esta referencia 
se quede en una mera remisión sino que constituye una auténtica y estimable revisión 
crítica. 

Cada artículo se complementa con unas Notas que en nuestra opini6n contienen los 
aspectos más destacables y cuya lectura resulta imprescindible. Es aqu(, precisamente, 
donde tienen cabida las matizaciones semánticas que acabamos de exponer y Jos comen
tarios acerca de problemas de tipo ¡rUico, fonético, morfológico o etimológico plantea-

(c) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc) 

http://revistadefilologiaespañola.revistas.csic.es



192 RFE, LXXIV, 1994 

dos por los distinto. t¿rminos; en ellas le justifican decisiones como la elecci6n de un 
determinado Imla en catOS problemáticos (alti;ar para jiUyodol. albolá para albara) o la 
~paración de dos 't'oc:ablos en entradu diferentes (afirMo,. y firmar) . Sine1\, además, 
pan abordar cuestione. de tipo histórico y aportan interesantes datos sobre costumbres. 
matitucionel, cargos. etc:. (WJ., por ejemplo. o1calM o Ót'hitro). En definitiva, eltas ex
tensas Nottu --i(.ae no se: diferatcian en el aspecto ¡Tálico dd ruto de la entrada- de
jan al ducubierto el trasfondo y la meticulosidad del trabajo llevado a cabo y eviden
cian la actitud rdiexin y critica del autor en todas tu fakl de su invutipci6n; IUS 
dudu y las razones de la. decisiones tomadu quedan pla.mad.as. Y. por lo tanto, siempre 
justificadas. Con todo dio, cada entrada el una hi.toria completa de la. variantes inclui
das, con impor-tantcs prec::i.ionu de todo tipo actrca de tirminos que pueden hallaue en 
los textos notariales medievales, muchos de Jos cuales siguen siendo de uso general (I',i
'0) y que, induJO, pertene«n al lencuaje común (qwitar) . 

El trabajo termina con unas ColUid"~io,"s fil'Wllu (pies. 217-283), en tu que en 
forma de breva notas le vuelve, con la penpectiva de la investipción culminada, a as
pectos ya c:.omentados en la ¡,.trod.ució,,: valor de lo. documentos notariale., dificulta
des para delimitar el cOZ"pus de voces jurídicas; y te ofrecen, también brevemente, algu
nos datos a modo de conclusi6n : procedencia mayoritariamente latina de los vocablos 
e.tudiados, presencia Oc cultismos (rJbsvd'o, acnm.) o de aralonesismos (baile, Ilnto, 
1'obufa), a la vu que se adelantan ciertas dataciones (Com/KJ1'l'Cff, COKStKlO, co"vtnio). 
Observa, m cuanto a las peaJliaridades del lenguaje notarial. la reiteración de ciertas 
fórmulas y la existencia de binomios lexicos, es decir, acumulaciones de palabras con las 
que se pretende consecuir una mayor transparencia significativa Ui""ua y segNridad, 
debate y cttestión), cuya total sinonimia intenta esclarecer. Insiste, finalmente, en su 
objetivo -plenamente conseCUido, como ya hemQl seflalado-- de fijar con claridad las 
acepciones reales de estos términos en la documentación manejada. El libro se: completa 
con el habitual apartado bibliográfico en el que se ofrecen ---ordenadas alfabéticamente-
las ~uivalencias de las abreviaturas utilizadas. 

En definitiva, podemos destacar el rigor con el que ha sido realizada esta manogra
Ha, modélica en el tratamiento de unos elementos léxicos sumamente importantes para 
la lexiCOi"rafla medieval y ----como deciamos al principio-- no sólo aragonesa. Son, sin 
duda, los datoa particulare. y COfIcretru. apuntado. ~ el glosario para cada una de las 
vocea su aportaci6n más relevante -e insistimos de nuevo en la importancia de las no
tas, meditadas y c.riticas-, aunque no deben olvidarse las cuestiones relativas a lexico· 
grafía hist6rica, fuentes para el estudio de la lengua medieval o caracterización de len
guajes especiales tratadas en la Int1'oducción, de las que sólo muy someramente nos he
mos hecho eco en esta reSoCfla, pero de aran valor epistemológico y metodol6gico. $u
mese a todo ello una pluma ágil, que convierte la lectura -a pesar de la aparente aridez 
del tema- en una actividad sumamente placentera, para concluir que nos encontramos 
ante una contribuci6n impor-tantíaima tanto a la lexico¡rafia hiu6ric.a y a la Filologla 
aragoneaa como a la historia del Derecho y, por ello, de lectura recomendable para fil6-
Iogos, hiltoriadores o juristas. Merecía, pUe', la magnífica edici6n del maestro Tomás 
Navarro Tomás un tratamiento filol6gico como el realizado por el profesor Lagiiéns. 

ROSA M.a CASTAÑJ':a. MUTfH. 
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SÁNC." ROBAYNA, ANDa!" E",.¡;., "." Ca;,~<o d, F;g • .,.., Roa' Soci<dad Eco
nómica de Amigos del Pars de Tenerife, La Lagw\a., 1992, 182 palS, 

Estamos ante un libro Que, como el propio titulo indica, reúne tm conjunto de estu
dios sobre una de las fisuras menores más importantes, y menos conocidas, de la ~sía 
española del último cuarto del siglo XVI. Bartolomé Cairasco de Figueroa (Gran Cana
ria, 1538-1610) es considerado como el "príncipe de los ~tas canarios", y en la lite
ratura insular tiene, lógicamente, y desde hace tiempo, un puesto de honor asegurado 
porque con él puede decirse Que se inicia prácticamente la literatura canaria. Sin em
bargo, como escribe el autor de este libro, y muestra con notable agudeza y argumenta
ciones muy atinadas, su interés para la critica y la historia de la literatura es¡¡aflola no 
se reduce a este puesto de "iniciador" de una literatura regional. Dicho con sus pala
bras: "no es menos cierto, con todo, que tanto por las más que notables dimensiones del 
Tmtplo Milita"te como por la plena asunción de la cultura de su tiempo que esta obra 
revela, la poesla de Cairasco nos ayuda a comprender mucho mejor los procesos de evo
lución de la ~sja espaftola en la fase auroral de la imaginación barroca" (pág. SO) . Su 
cultivo del esdrújulo (tanto del verso como de las propias palabras esdrújulas), especial
mente, es un rasgo fundamental de su producción que ejercería una notoria influencia en 
algunos de nuestros ~tas mayores del siglo XVII; como es bien sabido, ya Cervantes 
aludía a él en términos entusiastas en La Ca/otea (1585) , y Góngora también, entre otros 
muchos, siguió la moda de los esdrújulos por influjo del poeta canario. La propia obra 
de Cairasco conoció asimismo una gran popularidad ro los primeros aftos del siglo XVII, 

llegando a alcanzar la Primera Parte de su extenso Tmsl'lo Milila"tr cuatro ediciones 
entre 1602 y 1615, y luego, a pesar de las censuras que recibió su uso (o abuso) de los 
esdrújulos, continuó siendo reeditada y comentada hasta el siglo XIX, en Que llegó a 
reeditarse parcialmente su Ttml'lo Mititantr nada menos Que en cuatro ocasiones. Sin 
embargo, los estudios de Que disponemos hoy sobre esta figura de nuestra lírica son muy 
escasos; contamos con las ediciones de A. Cioranescu de su teatro, su traducción de la 
ltrw.salin libertada de Tasso y una antologl'a poética, además de un extenso ensayo so~ 
bre su figura publicado en 1957. Pero aparte de esto, no pasan de la media docena los 
artículos críticos de cierta significaci6n sobre su obra (y la totalidad de la produttión 
critica casi no supera la docena de publicaciones). Por eso este libro de Sánchez Robay
na viene realmente a llenar un hueco y a impulsar las investigaciones en torno a este 
poeta. 

Se reúnen aquí cinco estudios : el primero (" Imagen de Cairasco ") es brevísimo 
(apenas tres páginas), pues se trata, en realidad, de una introducción al libro, donde se 
señalan la riqueza y la diversidad que constituyen la ima~n del poeta, Y se apunta lo 
Que será luego el centro de este volumen, que para Sánche% Robayna es la aportaci6n 
fundamental de Cairasco a la poesía de su tiempo y a la confomlaci6n de la cultura in
sular: la fonnulación del mito de la selva de Doramas. Pero antes de abordar ese tema 
central se nos ofrecen dos estudio! "preparatorios" (aproximadamente unas 20 páginas 
cada uno), en los que se nos dan detalles de la producción poética de Cairasco. . 

El segundo estudio (" Garcilaso y Cairasc:o") es, en efecto, una reflexión sobre la si~ 

tuación que ocupa Cairasc:o en la literatura de su ~poca , orientada especialmente a re
velar la huella dejada por Garcilaso en el ~ta canario. Esta influencia garcilasiana se 
persigue no silla a través del reflejo de la teoria de la ¡",ilotio, como era de rigor, sino 
también en el contrafachms, pues las adaptaciones de los versos " puestos a 10 divino " 
son muy abuAdantes en el ~ta insular. Así pues, asistimos a la revelación tanto de las 

(c) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc) 

http://revistadefilologiaespañola.revistas.csic.es



194 RFE, LXXIV, 1994 

puras cita. textual~s, que son evidentes en mtK:hos lugares, cuanto a La contrahechura o 
modificación de lo. vcrlOl oriainales de GarcilalO. pOJ" otro lado, el tcrCler utudio (" No
tas sobre la lengua poetia de Cairasco ") es un esbozo de análi.i. de rasgos formalu, 
que neccsariamente requerirá ampliaciones en el futuro. Lo que hallamos aquí es un pri
mer acercamiento, muy lúcido, a aspectos tales como el metro (con un estudio de su ca
ractcrlstica octava de cndua.ílabos graves), las expre.iones de tipo fonnulario, la rima, 
los juegos de palabras, tu inversiones y rcvcniooc. de carácter quiásmico, 101 diversos 
tipos de uciTúju)os, la gradación encadenada o concatenaci6n y el fen6meuo bautizado 
por Dáma50 Alonso c:cmo .. diteminaciÓn-reeolección". 

Pero es el cuarto estudio C' ClínICO de Fi¡ueroa y el mito de la selva de Doramas "), 
como digo, el núcleo del libro, no ya sólo porque ocupe más de la mitad de .u. pá,IDas, 
sino principalmente porque en El se halla el centro de atención del libro, como se anun
ciaba. en el primer estudio. Aquí Sánchcz Robayna realiza una excelente labor de rastreo 
bibliográfico a través de los documentos hist6ricos y de las crónicas de viajeros concer
nientes al bosque llamado .. de Doramu", o también la .. Montaf\a", en la isla de Gran 
Canaria. Durante más de 20 páeinas uistimos a la exposici6n de las maravillas de esta 
masa arbórea. portento de la Naturaleza. que huta mitad del Sillo XVIII ejerció un po
der de encantamiento tal en los que la visitaban que favoreció la construcción, y conso
lidación. de una imagen mítica de esa IClva. Para Sánchcl:. Robayoa le trata ~ la for
mulación de un milo a/rgórico, en tanto que se funden rcalidad "1 ficción. Por un lado, 
es evidentemente un reflejo de una rica y frondosa vegetaci6n que existe en la realidad, 
pero, por otro, se te hace equivaler a un mundo ficticio: la Selva era el Jardín de las 
Hespérides o los Campos Elíseos de la tradición mítica clásica. Estas referencias de ín
dole mítica a la "Montafia" son múltiples a Jo largo de la hi.toria, y su formulación 
primera se halla precisamente en Cairasco, no 1610 en .u magno Templo Militartlt sino 
t2mbi~ en otras obras; puede entenderse quízá mejor el lugar ct:ntral que ocupa este 
mito en la producción de Cairasco si c::onsideramos que af\adió a su traducción de la 
hrtuaUrt l~rrlad(J un apéndict: de 42 octavas, donde aparctt de forma ostensible la Sel
va de Doramas como una Arcadia insular. Mas no es eso todo. Como Sánchez Robayna 
se encarga de hacernos ver, lo que hace Cairasco adquiere una singular relevancia, pues 
apenas cincuenta aflos después de la Conquista y de la incorporación del Archipiélago a 
la Corona de Espal\a, .urce un poeta consciente de la ncct:lirlad Mlectíva de dotar a !lU 

c::omtlJlidad de una conformación mitica de su espacio geográfico. 
Cairasco actúa, pues, como la vo:t de una conciencia colectiva, insertando en la en

tonet:s frondosa realidad de Gran Canaria el loCtls (MUWltu virgiliano, y dotando a esa 
"Montaña" de raslOS mitológicos que vinculaban la biltoria reciente de la Conquista 
(Doramas es símbolo de la pllardfa y arrojo del ¡uerrero canario domef\ado por los 
castellanos) a los mundos míticos de la Antigüedad. Exilte. pues, una .. realización", 
una "actualizaci6n" del mito disico; ya el Jardín de lal Hespérides y los CamPOI Elí
seos no residen en una vap geografía mítica, sino en una latitud conocida, en un lugar 
bien concreto y especificado de las Islas. En el momento en que las nuevas latitudes se 
abrían a los espíritus emprendedores de la modernidad renacentista, en Canaria. se cons~ 
tituía una imagtrt poética de indudable notoriedad y repercusión cultural. Sánchez Ro
bayna lo pone de manifiesto, resaltando la existencia de lo que él denomina una .. micro· 
tradición", que a partir de eairasco (y tomando a CairalCo como núcleo generador de 
esta tradici6n) se desarrolla hasta el siglo xx; desde la poesfa de Viana hasta la de To
má.s Morales, pasando por la poesía (o la prosa) de Viera, Rafael Bento, Ventura Agui
lar, Agustín MiliareS Torres, y Luis y Agustln Millarct Cubas, entre otros, vemos des
filar el topos mitico y ret6rico de la Selva de Doramal a lo largo del tejido literario 
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insular. Además, dado el dett'rioro sufrido por el boSQue, hoy prácticamente desapareci
do a causa de la desforestación salvaje que ha destruido la isla toda, contemplamos tam
bién la imagen de la Arcadia feliz que deviene en una imagen de desolac.i6n y muerte, 
premonitora quizá de otras cosas. 

Este amplio y fecundo capítulo se ve ~iquecido, ademá.s, por la transcripción par
cial de las "Croniquillas de la Montaña de Doramu" del presbítero José Marrero, co
lección de impresiones e informaciones aun inéditas sobre la villa de Moya y la Moota
ña. Creo que todas esta. aportaciones de indole historiosráfic:a, así como el personal en
foque y uso que hace de ellas Sánchu Robayna, abren caminos nuevos muy sugestivos 
para continuar el estudio de Cairasco y sus contemporáneos. Se me ocurre que Wl ac::e.r
camiento a sus obras deMle la perspectiva del "nuevo historicislDO" -que tan buenos 
frutos está dando en la investipción de otras literaturas del Renacimiento y Barroco, 
como la in&'lesa, por ejemplo- podría contribuir mucho en descubrirnos más de: lo que 
sabemos sobre la complej idad ideológica y estética de la construcción de nuestra cultura 
en ese paso decisivo del siglo XVI al XVII. El caso de Cairasco y la formulación del 
mito a legórico de la Montaña puede, efectivamente, decirnos mucho de esa construcci6n 
cultural en Canarias, una nueva latitud también -no lo olvidemos-- en Wl momento en 
que Europa se eXp<lnde y se disgrega por latitudes hasta entonces ignotas. Así pues, po
demos tomar a Cairasco como una muestra, un ejemplo bien localizado, en Canarias, de 
lo que está ocurriendo -a mayor escala- en otros lugares. No quiero decir que Sánchez 
Robayna emprenda esta tarea, ni siquiera que 10 pretenda; y está evidentemente en su 
legitimo derec.ho de perseguir otros derroteros. Pero creo que lo que n05 revela de modo 
tan lucido en este ensayo es un pozo riquísimo de sugerencias para in~stigaciones fu · 
turas en esta línea que apunto. 

El último capítulo del libro (" Algo más sobre 105 esdruju los [con una canción in&li· 
ta de Cair:15co)") es una breve exposición sobre el uso del verso esdrújulo a lo largo de 
los siglos XVI y xvn y los estudios hechos sobre él ; se aborda naturalmente la princi 
palísima aportación de Cairasco a la incorporaci6n de este tipo de verso a nuestra lírica, 
y se sel'iala cómo este poeta logra ampliar el uso del esdrujulo a casi todos los temas, 
rescaúndolo del r«into cerrado de la novela pastoril para incorporarlo a la canción de 
ralz petrarquista y a otras formas poéticas. Pero tambibl se analiza el empleo de las 
palabras esdru julas por parte de Cairasco, en lo que constituyó una aportación impor
tante a la construcción y extensión de un léxico de carácter cultista, que tan necesario 
scría al desarrollo del Barroco. Hay también aquf, aunque sea en forma sintética, una 
fuente muy interesante y prometedora, que invita a continuar la lectura detcnida y a in
vestigar más pormenorizadamente la obra toda de Cairasco. 

Un utilísimo índice de nombres propios c.ierra este volumen. Como ha podido verse, 
se trata de un conjunto de ensayos esencialmente novedosos, que invita al rescate de un 
clásico de nuestra lírica. Lo que Sánchez Robayna nos ofrece no es, desde luego, la obra 
"definitiva" sobre Cairasco, como él mismo confiesa, sino un primer acercamiento hecho 
con rigor, con conocimiento y sensibilidad. Más que suficiente ante la carencia tan colo
sal que padettmos. Lo que nos descubre es tan sugestivo y prometedor que a buen se
guro habrá más de un lector que se incline a continuar esa vía dc análisis. 

FERNANDO GALVÁN. 
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DiccWpwrW ActNol dt ID UrJ9WO futo;;ow (Dirigido por Manuel Alvar EzqucTra), Bar

celona, BiblOfraf. 1990. 

El DiuiolUJrlo A(t~al dt /tI Lmgllo EsloiiolG (DALE) nace con la intenci6n, según 
se~ata Manuel Alvar EzQucrra en el pr61oso de: la primera edición (1990), de: "ocupar 
el lupr que dc:j ú en la colc:ttión de: diccionarios VOY. el DiuiOJlorio Gt""'ol lllUlrado 
dt lo L"lgua EJ~;¡o'a (edición 1986) cuando cambió su fonnato como consecuencia de 
su nueva redacción. Entontts el pUblico estudioso y especialista al que iba. destinado 5e 

quedó sin diccionario general de la lengua de dimensiones no muy grandts y con un am
plísimo contenido tanto de carácter lingÜístico como no lingüístico", Elaborado a partir 
de la edición de 1987 dtJ DCI LE, ofrea un formato más reducido y manejable. Se trata, 
pues, de una obra fácil de utilizar tanto por su cómodo tamafio corno por el cuidado que 
ha prestado la redacción en agilizar la labor del usuario, que cuenta en las guardas con 
una útil y ponn~norizada guia para la consulta del diccionario. 

Por razones de espacio del DA LE se han eliminado la. ilustracione. que de manera 
sistemática aparecían en ~I DG/LE, si bien se han respetado los cuadros gramaticales, 
pues, por más que su lugar no sea ~ste sino la Gramática, e! usuario busca con frecuen· 
cia este tipo de informaciones en el diccionario. 

Una de las principales novedades del DALE consiste en la incorporación del orden 
alfabético internacional, propugnado ya por M~néndez Pidal en N J El diccionario QU~ de· 
seamos?" que figura al frente de! DC/LE desde su primera edición. 

Junto a los aspectos puramente externos de presentación y ordenación de materiales, 
e! DALE encierra numerosas adiciones y correcciones con respecto al DC/LE. El 
DALE incrementa de manera considerable e! número de acepciones y artículos, aumen· 
tando en 4.300 los artlculos recogidos en el DG/LE (el DG/LE contaba en la edición 
de 1987 con 89.165 entradas, el DALE registra en su macroestructura 93.465 voces), 
muchos de ellos son términos de nueva creación (a"imalario, circodia,"" d,gradabl" ¿d· 
li"ano, Utl, farmacológica"'t"'t, hi,ocof6rico, j"'"tI,",drf¡ci,~io, ¡,,'ox¡cador, Iycra, "'a· 
cro4'(o"ó",ico, ;orope"tt, ptatonoli.ar, /'renwopto, f>reolímJtico, redimemioltami'II'o, ro· 
bótka, sobrr'WII'a, Ng" isto, 141'ro/ig"0, vidto,dició". vi"PlDmuor. fJocaciortOlidad) o bar· 
barismos de rec: iente incorporación a l idioma (dí,,¡c, coeqtlipUr, tagle, P'Nb, P'N,,1I, ro,pel. 
rONgh. squash. SI;'.) . No obstante, están ausentes del diccionario vocablos tan usuales 
como 10011 o prnsillg. 

Se trata de un diccionario descriptivo y no s610 nonnativo, que tiene "la pretensión 
de reflejar de la forma más fiel posible el espal'iol de nuestros dlas. de poner en manos 
de cualquier persona culta el caudal léxico con que por una razón u otra, puede encon o 
trarse" (pág. v). Incorpora de este modo barbarismos de uso frecuente en el espafiol de 
hoy, por más que sean i nnec~sarios, como hall. 1I0bby, fivi"g, ;or.i,.g, rolo sport. 

En los casos en los que grafía y pronunciación no coinciden, se indica de fonna figu . 
rada cómo se pronuncian las voces, infonnación que ya aparec:ía en el DG1LE, aunque 
no de forma sistemática : 

- 11011 (ing.) m. AHGLlC, Vestíbulo, recibimiento, entrada. Se pronuncia jol. 

- hobby (voz inglesa) m. Distracción predilecta, pasatiempo fa vorito. Se pronuncia jobi. 

- hofdillg (voz inglesa) 10. Forma de organización de empresas, segun la cual una como 
pañía financiera se hace con la mayoría d~ las acciones de otras empresas, y é.tas re
ciben a su vex acciones de la primera, siendo controladas por ella. Se pronuncia 
jolding. 
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- s(11IffU (voz francesa) m. Plato de origen francés, hecho a base de claras de huevo 
montadas y algún otro ingrediente, como queso, pescado. chocolate, etc. Se pronuncia 
suflé. 

El incremento en la nom~clatu,.. del diccionario viene dado también por la incorpo
ración masiva de americanismos (¡GClltIC""y/. afi6, olfl1'ilo, cojÑ, cardosorclo, rOf'oclto, 
CON"', gtf4jabo, guayabito, lttIÚacll#, Mdjogimlo, ~ilO, fNdio~lo, ",icltdY, rutli, 
frmttfJION#IO, ~tpi"ilo, J!f4"go, ttN"tqwf'e, qui,ulltJ, "ecu".riw, -va, sdco,.."ococho, .aJ!f4Ic, 
:: .. bi,.chtl, localismos peninsulares (al,t,.J4da, alvejwtw, bogolla, mosto/illtJ. "'Nlt, villt
,./0) y término. del habla familiar (bibe. dtpe, facwl. MOtl¡, ".¡,.jPUJ, fIOlN"GCa, poli, ~tsi, 
profe, ~ofíi, ridl). A diferencia del DGILE, en el DALE las inlerjecc::ione. tienen en
trada propia : ¡abajo/, ¡odew,.ttl. ¡adetltro! , ¡ca"timplora/, ¡co,,'nJf , ¡brl1tHJl. ¡bNt1Io.l, 
¡Iulol, J ",~"al, ¡ ,.ooo!. ¡_a"jasl , ¡ojol, ¡.ambombol, y .st: corrigen e introducen 
nuevos homógrafos : 

- 11) ,h"'tI f, En el lenguaje de la droga, jeringuilla. 
- 11) '''Nle m. En el lenguaje de la droga. inyección de droga. 
- 11) /ibeno,.o , -"0 (de IIber) .dJ. Perteneciente o relativo al líber : hacecillos libe-

rianos. 
- 11) ~e"o DI. Chile. En las iglesias, el asistente de capa y corto. 
- 11) tN"ttf'O, ""0 .dj ..•• Que es el mis avanzado o destacado entre 1m de su género o 

especie : industria puntera. 

No tienen entrada independitnte. sin embargo, las unidades léxicas plurivtrbales, 
pues, como en la mayoría de los diccionarios generales espaf'ioles, el DALE las incluye 
al final del artículo dlel vocablo más rtp~sentativo, lo que dificulta la búsqut'da del 
usuario. 

Asimismo se refunden y se eliminan acepciones (báltico, b~ltt'djcti"o, -PUJ, calcá"to) o 
se incl~ otras nuevas (tua/INfco '2 Amér. Arbusto leguminoso, cuyas ralees tienen 
propiedades mtdicinales (Cassia alata)'. acido '4 m. Droga alucinógena derivarla dtl áci
do lisérgico, que modifica las sensaciones visuales y auditivas (L. S. D.), afm t ttdr61t '3 
.dj.-•. desp. [pen.} De Zaragou,', bOltdtja '4 D~p. Enceste que consigue un jugador de 
baloncesto poniendo la mano horizontal de manera que el balón entra directamente en 
el aro de la canasta', ctullet '3 Cotización de un artista', poqtUt~ '9 Du. Pelotón de c.o
rredores en una prueba ciclista'), prestándose especial atención a la ~visión y aetualiza
ci6n de las definiciones: 

- tJbcdM-io (ir. alhalor, crislaO m. Conjunto de cuentecillas de vidrio aguJereadu con 
que te hacen adomol y labores. 2 Esta cuentecilla. (DGl LE). 

- abalorio (ir . • Ibalor, cristal) m. Cuentecilla de vidrio agujereada con que se hacen 
adornos y laborel. 2 Adomo o biluterla hedlo con elta..s. (DALE). 

- bugui-bNfI1'i (boogie-woogie) m. Danza americana. (DGI LE). 
- buguj-bugvi (boogie-woogie) m. Baile norteamericano de movimiento muy rápido. 

2 Música, derivada del jau. ron que se acampa"a este baile. (DALE). 

- 1/) folla (valón faille) f. Solución dt continuidad, debida a movimientm geológicos, 
que interrumpe una formación. 2 MIN. Interrupci6n de un fiMn. (DGILE). 

- 11) falfa (valón faille) f. Fractura, debida a movimientos geológicos, que intemnnpe 
una formación. 2 MtN. Interrupción de un fiMn. (DALE). 

En tI DALE se perfeccionan y mejoran muchas dt las informaciones recogidas en 
ti DGlLE: etimologfas (a"clli., 1) bachl!, cacologÚJ, diodo), nomb~1 cientfficos (ba~, 
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bibtnto, cochu,.,bo). notas gramaticales (abad'. bay", cGbo, codtu, (Qldwqwí, fotoc¡'usu, 

"ktas), sinónimos y contrano, (a"'MnD, boldoqtIipw, baJldn'CJ, bi"90' N1t4g0, cacaJllu-
11, ,GlcMlodor. ora) . 

Sería deseable, por otro lado, que en próximas salidas se buscasen nuevas fórmulas 
acordes con el resto de la obra para las raíces prdijas de rttiente creación (otlIO-, foto-, 
uk-), procedmtes de Las ahreviacionu de otltomóvif. Jotografía y tdroirióll o "lnAso" 
Veamos sólo el caso de folo- : 

falo f. famA Abreviación de fotografía (utamp¡a). 

foto- (gr. phos, ¡¡hotós. luz) Elemento prdija¡ que entra en la formaci6n de palabras con 
el significado de luz:; fOlografía. 

E5 bien sabido, sin embargo, q~ ni el cspafio) actual foto- tiene do. significados bien 
difermtcs : luz: y fotografía, que el diccionario dd~rla r~r como dos aupciones dis
tintas. En el DALE se aprecia la intención de sefialar el nuevo significado adquirido 
por folo- , pero no se mara como acepción, lo que puede hacer ~nsar que se trata de 
un ejemplo. 

Con todo, el DicciofW)'io AclVot de la serie VOX hace honor a su nombre y reneja 
mejor que ningún otro el estado actual de la lengua española. Esperamos que el camino 
emprendido por el equipo de redacción del DALE dé pronto nuevos frutos. Ojalá los 
medios informativos con que cuenta la redattión Vox. y las inversiones ec»D6mica.s ne
cesarias, 10 permitan y contemos pronto con una nueva edición del DiccioMOrio Achlal 
d~ la L'"pa Española. 

ANTONIA M.a M~DINA GunlVr.. 

LICUAS, J UANA M., ed.: 1.0 li"UMÍ-Jlica y ti aMlisis de los sultmas "O rtativos, Otawa, 
Otawa Hispanic 5tudies 12, Dovehouse Editions Canada, 1993, 2Z7 págs. 

La aparición de: obras con propuestas que establecen relaciones entre campos de es
tudio .separados durante mucho tiempo a pesar de sus claros puntos de contacto merKe 
una felicitación, en partiCUlar en el caso que aqui nos ocupa, el libro de ] . M. Licero,s, 
por el arácter singular de este tipo de trabajos en el panorama investigador de ámbito 
hispánico. 

La desconexión existente entre la teoria lingilístia y el estudio de las "lenguas se
gundas" o N no nativas" .se modifica radicalmente a ~rtir de la aceptación de las ideas 
chomskianas sobre el lenguaje y de la aplicación del modelo gramatical generativo, es
pecialmente el de Pn·nri,;o$ y PfJrtlMelros, al eltudio de lo. idiomu extranjeros. 

Una prueba evidente de la fecundidad de las perspectivas abiertas es el creciente vo
lumen de trabajos que analizan los datos de los "sistemas no nativos" a la luz de las 
hipótesis gramaticales de la teoria Iingillstica. Pero adcmis, de acuerdo con Liceras, en 
el momento actual la relación establecida entre la5 dos parcelas concernidas es bidirec
cional en tanto que los datos aportados por los estudiosos de las mencionadas lenguas 
constitu~ una valiosa fuente emplrica para probar la validez de las hipótesis estable
cidas por la lingüística teórica. 

El libro se compone de dos partes; la primera (" La tcorla lingiiística y la adquisi
ción de lenguas segundas ") es un estado de la cuesti6n, en el que se repasa la corta his
toria de la investigación sobre segundas lenguas a través del planteamiento y discusión 
de lo! anilisis más importantes. La elaboración de: esta parte, cuya autora es Liceras, 
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está hecha desde la perspectiva de quien t~ne un conocimiento directo del campo porque 
ella misma ha contribuido a su constitución. Posiblemente por esta ruón, Liceru es 
apaz de no dejar!IC llevar por el excesivo entusiasmo de algunoa a la hora de aplicar 
el modelo paramétrico de adqui.ición de la LI (lengua primera o materna) a la L2 (len
gua segunda) y plantear las cuestiones en .us justos términos, con su complejidad, sin 
ocultar los problemas tanto teóricos como metodolócicos (yéuc pág. SO). 

La otra parte del libro, constituida por oc::ho artículos que, a su vez, se agrupan, con 
buen criterio, en tres bloques, analiza un conjunto de datos a la luz de algunos de los 
conceptos e hipótesis mis importantes en el estudio de los "sistemas no nativos" : trans
ferencia lingiiistica, gramática de la interlcngua, el principio del subconjunto, etc. Aun 
que detrás de los análisis propuestos en los distintos trabajos hay un modelo lingüístico 
más o menos explícito, éste no tiene el mismo peso en todos ellos. Así, mientras que 
en Durán (" Las relativas especificativas en la interlengua castellana de hablantes de 
euskera ") y, sobre todo, en García Gutiérrez (" El espafiol como lengua segunda de un 
italiano : transferencia y distancia lingiifstica "), la teoria no de~pel\a un papel ilumi
nador de los hechos examinados, los restantes tienen como objetivo precisamente ofrecer 
unos datos para confirmar o rechazar algunas de las tesis gcnerativislas que han sido 
adaptadas a la adquisición de una L2; en concreto, las hipótesis sometidas a contrasta
ción ~ refieren al " parámetro />ro a"o," (la presencia o aUSftlcia del pronombre en fun
ción de sujeto) -véan~ los análisis de Bini, Almoguera y lagunas. Martín Uriz y 
Fernandez Soriano- y la inversión del sujeto en oracionel declarativas e interrogativas 
(los trabajos de De Miguel y Marcos, respectivamente). 

En cuanto a los datos aportados, la lengua más implicada es el espaftol, presente en 
todos los articulos -unas vects como Ll otras como 12-, seguida por el inglé. y, a 
mayor distancia, por el italiano y el euskera. El trabajo de Fernández Soriano (" La 
visión paramétrica del lenguaje : más sobre los sujetos y objetos nulos") es el único que 
no aporta datos propios, sino que se sirve de los resultados ofrecidos por otros, princi
palmente sus compafieros en el libro, para apoyar la teoria lingüística del parametro ~o 
¿"Oi desde una perspectiva de conjunto no sólo respecto a los datos, sino, sobre todo, en 
relación con las propiedades estructurales de las lenguas. 

La lectura de los distintos articulos reunidos en la obra que comentamos pone de ma
nifiesto algunos de los puntos débiles -y, por ende, las tareas que tiene por delante
de esta línea de investigación en general: insuficiencia de la teoría lingüística para dar 
cuenta de la adquisición o el aprendizaje de las lenguas "segundas" y necesidad de ela
borar un modelo de anAlisi. amplio y bien articulado que incluya, además de la teoría 
linguistica, un conjunto de factores diversos; factores que van desde lo extralingüístico 
(el medio -institucional o no- en que se aprende, la forma de obtener los datos, la se
lecci6n de los sujetos, etc.) a aquellos aspectos lingüísticos que, como sefíala correcta
mente Liceras (véan~ "'gs. -43, -49 y SS), no responden a una fijaci6n paramétrica, pa
sando por la distaru::ia Iing'Üíatica entre la Ll y la 12, y los aspectos discursivos o re
tóricos (véase el artículo de De Miguel, "Construcciones ergativas e inversi6n en la len
gua y la interlengua espaftola "). Unos y otros influyen decisivamente en el aprendizaje de 
una L2, 

Desde el planteamiento anterior podemos entender los n!sultados antagónicos que a 
veces encontramos, como los relativos a qué lenguas representan la opción marcarla del 
parámetro ,"o d"op. Los estudios incluidos en el libro comentado coinciden en apoyar la 
tesis de que las lenguas que omiten el pronombre sujeto (+ P"o d"oi), como el espafiol 
e italiano, representan la opción no marcada. frente al inglés y el francés. Lo IOrpren· 
dente es que, como se dice en varios de los artículos reunidos por Liceras, datos pareci-
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do. IOn intlerpretados por otros investigadores (por ejemplo, White) m la dirección 
opuesta. El hecho de que situacioocs como la que ac:abamos de deacribir sean baltante 
nornJ.alcs en un campo complejo por su carácter interdisciplinar y su corta andadura no 
nOI debe eximir de la crítica, como nos demucstra la propia editora en varios momentos 
a lo largo de su trabajo. La seriedild en el quehacer científico que esta postura revela el, 

sin duda, un elemento mis en el que se apoya el ¡nteré. del libro editado por Liceril •. 

MARINA FJ!.aMÁNDEZ LAGUNILlA 
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